
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 88/2024
Fecha Resolución: 18/07/2024

 

D. Francisco Jesús Mesa Román, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Algámitas, en uso de las 
atribuciones conferidas por el art. 21 Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y demás disposiciones concordantes, ha resuelto:

Resolución de Alcaldía Bases para la provisión de una plaza de Trabajador/a Social y constitución de una
Bolsa de Trabajo mediante concurso-oposición (Subvención del Plan Cohesión Social e Igualdad para el
periodo 2024-2027). 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

Vista la Providencia de Alcaldía al objeto de proveer una plaza de Trabajador/a Social y constitución
de  una  Bolsa  de  Trabajo  mediante  concurso-oposición  (Subvención  del  Plan  Cohesión  Social  e
Igualdad para el periodo 2024-2027), con fecha 20/06/2024.

Visto el informe de Personal con fecha 10/07/2024. 

Visto el informe de Secretaría- Intervención con fecha 18/07/2024.

Vista las Bases que regulan la provisión de una plaza de Trabajador/a Social y constitución de una
Bolsa de Trabajo mediante concurso-oposición (Subvención del Plan Cohesión Social e Igualdad para
el periodo 2024-2027). 

 

RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases y convocar proceso selectivo que regulan la provisión de una plaza de
Trabajador/a  Social  y  constitución  de  una  Bolsa  de  Trabajo  mediante  concurso-oposición
(Subvención del Plan Cohesión Social e Igualdad para el periodo 2024-2027). 

SEGUNDO.-  Publicar  la  presente  Resolución  junto  con las  Bases en el  Tablón  electrónico  de  la
Corporación, sirviendo como ANUNCIO DE CONVOCATORIA y en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla. 

TERCERO.-  El  cómputo  del  plazo  para  que  los  aspirantes  puedan  presentar  solicitudes  y
documentación, según recoge las Bases, comienza a partir del día siguiente hábil al de la publicación
de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. El resto de publicaciones, se hará en el
tablón electrónico de la Corporación. 

 

En Algámitas, a fecha de firma electrónica.

               

 

               Alcalde-Presidente                                               

 

                                                                Fdo. Francisco Jesús Mesa Román.
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